
 
 

Otra vez Elecciones Universitarias.  
Otra vez convocando a los colegas 
arquitectos. 
 
 
 
 
 
 

PORQUÉ DE LA CONVOCATORIA. 

La Universidad de la República -según Ley Orgánica de 1958-  debe renovar sus Claustros 
cada 2 años y sus Consejos de Facultad cada cuatro, excepto los estudiantes cuya 
representación en el Consejo dura 2 años. O sea que este año los egresados de Arquitectura 
votamos Claustro General (lista 540) y Claustro de Facultad (lista 541). 

QUIENES VOTAMOS.  

Están habilitados los títulos de nuestra "centenaria" Facultad de Arquitectura Diseño y 
Urbanismo: Arquitecto, Licenciado en Diseño de Comunicación Visual y en Diseño de 
Paisaje.   

PORQUÉ VOTAR. 

Aparte de la obligatoriedad del VOTO, sentimos la obligación moral y cívica de participar en 
el Cogobierno Universitario. Cada cual dentro de sus posibilidades y deseos. Unos 
integrando los Claustros o el Consejo, otros aportando sus ideas, otros adhiriendo a los 
grupos o simplemente votando.  
Para ampliar la participación y las corrientes universitarias que hagan de la pluralidad y de 
la democracia algo vivo y renovador en nuestra Universidad de la República: el VOTO es el 
arma. 

LA ABSTENCIÓN UNIVERSITARIA. 

Esto sigue siendo un gran lastre. La "abstención" sigue siendo mayoría: los que no votan, 
votan en blanco o anulado, superan el 55%.  
Porqué la mayoría de los colegas no eligen ninguna opción? Porqué no les sirve ninguna 
propuesta y ninguna corriente universitaria?  
Motivos ? Rechazo a la obligatoriedad del voto? Desacuerdo con el sistema? No sentirse 
identificados? 

LA ALTERNATIVA  

Queremos llegar a los COLEGAS QUE VOTAN EN BLANCO O ANULADO y decirles que con 
su voto pueden decidir y aportar para un cambio. Hay una "Alternativa Universitaria" que 
tiene 35 años aportando a la UdelaR, que es la CORRIENTE GREMIAL UNIVERSITARIA. La 
CGU, mas sus aliados de CPU y grupos independientes, aportan sus ideas y figuras en la 
gestión universitaria. Nuestras puertas están abiertas a nuevos compañeros, colegas 
dispuestos a respaldar nuestras propuestas. Luchamos por "La Universidad del Futuro para 
un País con Futuro", que queremos construir día a día, entre todos. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
NUESTRA PROPUESTA 

La CGU promueve el plurarismo y la apertura, siempre en una línea constructiva, con 
propuestas para la gestión y el progreso universitario.  

* Actualización Profesional Permanente y Efectiva.  

Acompañamos toda iniciativa que la favorezca, en cursos técnicos, postgrados y 
especializaciones para que el arquitecto esté actualizado con los tiempos que corren. 
Tecnicaturas, Maestrías y Doctorados enriquecen la estructura académica y otorgan 
posibilidades de ampliar y especializar conocimientos para la vida profesional. 

* Reforma de la Estructura Curricular.  

Nuestro reclamo ha sido constante y hemos respaldado el proceso que definió Nuevo Plan 
de Estudios de la Carrera de Arquitecto a implantarse en 2017, con criterios transversales 
que favorecerán el aprendizaje. 

* Descentralización Universitaria a fondo.  
Reconocemos el avance logrado con los Centros Universitarios en Salto (Litoral Norte) y 
Maldonado (Este). Apoyamos la concreción de la Universidad Tecnológica del Interior. Ésta 
marcará la verdadera descentralización con una estructura abierta, eficiente y vinculada a la 
comunidad. 

* Desarrollo Urbano Social Sustentable.  

Vieja propuesta de CGU de un monitoreo para el desarrollo regional del país, de 
investigación y renovación de las áreas comprometidas. Un "gabinete interdisciplinario" con 
otras facultades e institutos, como respaldo académico a una política social de desarrollo 
sustentable. 

* Política Universitaria Central / La Reforma.  

Propiciamos una reforma de la Ley Orgánica de 1958 que se viene discutiendo desde hace 
muchos años, para adaptarla a la realidad actual. Con cada nuevo Rector nace esa 
esperanza. Apostamos a reducir la pesada burocracia, a agilitar trámites y decisiones de los 
órganos directivos. 

* Investigación Científica Abarcadora.  

Es fundamental su impulso, ampliar su aplicación y dotarla de mas recursos. El Decanato ha 
avanzado en ello y lo apoyamos. El país necesita duplicar su plantel de investigadores a 
todo nivel y en todas las áreas. La Universidad debe tomar la delantera. 
 

OTRA VEZ ELECCIONES y OTRA VEZ LA CORRIENTE GREMIAL 
UNIVERSITARIA EN LA LUCHA. 
Los ARQUITECTOS votamos Lema "CGU Egresados Arquitectura" - lista 540 
para CLAUSTRO GENERAL (UdelaR) y 541 para CLAUSTRO DE FACULTAD. 
 

Este miércoles 4 de mayo de 2016 nos 
convocamos para DERROTAR al 
ABSTENCIONISMO !!! 
 
 


